






Municipalidad Provincial de Yungay 

Que, mediante Comunicado Nº 0001-2022-EF/50.01 la Dirección General de Presupuesto Público 

entidad dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas, indica las pautas para la ejecución del gasto 

para la prestación de servicios públicos delegados a las Municipalidades de los Centros Poblados, en el 

marco del inciso iii), del literal m) del numeral 16.1 del artículo 16 y de la Centésima Vigésima Sétima 

Disposición Complementaria Final de la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2022, la Dirección General de Presupuesto Público hace de conocimiento lo siguiente: 111. Los Pliegos 

de Gobiernos Locales están autorizados para realizar transferencias financieras hacia las municipalidades 

de centros poblados, dentro de su jurisdicción, para las acciones que impliquen la prestación del servicio 

público delegado. 2. Los gobiernos locales deben programar y ejecutar los recursos en las específicas del 

gasto 2.4.1 3.1 3 a otras unidades del gobierno local, los cuales incluye la dieta del A/ca/de/Alcaldesa de 

la Municipalidad de Centro Poblado"; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 

tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 

de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con 

el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de ASIGNACIÓN DE DIETA AL 
ALCALDE DEL CENTRO POBLADO DE HUARCA DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE YUNGAY. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, la ASIGNACIÓN DE DIETAS en forma mensual y permanente 

al ALCALDE DEL CENTRO POBLADO DE HUARCA DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE YUNGAY, por el monto 

ascendente a S/ 760.05 (Setecientos Sesenta con 05/100 soles), monto equivalente al de una dieta de un 

regidor de la Municipalidad Provincial de Yungay, conforme a lo establecido en el artículo 131 º de la Ley 

Nº 31079. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas el accionar 

correspondiente, para el fiel cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a los interesados, Gerencia de 

Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, Gerencia de Planificación y Presupuesto, 

Gerencia de Asesoría Jurídica y demás para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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